
 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2021-000364 

Demandante(s):  Caja de Vivienda Popular. 

Demandada: Yanira Preciado Fomeque. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- Adecúense   las pretensiones de la demanda, formulando cada 

súplica conforme a lo estipulado en la escritura pública N°5351 de 19 de 

diciembre de 1998, teniendo en cuenta que cada una de las cuotas deben 

contener pago de capital, interés y cuota de seguro, desde el 15 de marzo de 

1999 y no como se pidió en el escrito de demanda. 

 

2.- Acredite el pago de la cuota de seguro, cobrada en este asunto en 

el numeral tercero de las pretensiones, desde el año 1999. 

 

3.- Aporte plan de pagos y/o amortización de la obligación contenida 

en la escritura pública N°5351 de 19 de diciembre de 1998. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 15 Hoy 

3 de febrero de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ  
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